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Articulo 627. 

La solvencia de la caución se apreciará 
por el juez. 

CONCORDANCIAS. 

Có~. esp.-Art •. 555. La s~lvencia de l:i, caución se 
apr~ciará Pº\' los ,1ueces 6 tnbunales. 

El Jenunc1ante podrá pre.~tar fianza y constituirla 
en tí~ulos de renta Robre el Estado, recobrándola al 
termmar el plazo señalado para la caución. 

Articulo 628. 

Si en la denuncia se tratare de cupones al 
portad~r sep~rados del título, y la oposición 
no hub1e~e. sido. contradicha, el opositor po
drá ~erc1b1r el importe de los cupones, tras
curridos tres anos á contar desde la declara
ción judicial estimando .Le. denuncia 

~ . 
CONCORDANCIAS. 

Cód. ésp.,-Art. $6. Si en la denuncia se tratare de 
cu pone~ al P?rtad()]' sepa;rados del título, y la oposición 
no. hulnere sido contradicha, el \lf)Ositor podrá percibir 
el importe de_ los cupones, tral!curridos. tres años á con
tar desde la declaración júdicial estimanclo la denuncia. 

Articulo 629 . 

.Los pagos hechos al desposeído en confor
nudad con las reglas antes establecidas, exi
men de toda obligación al deudor; y el ter
cero que se con~idere perjudicado, sólo con
servará acción personal contra el opositor 
que procedió sin justa causa. 

CONCORIMNCIAS. 

Cód. csp,-;-Art. 557. Los pagos hechos al desposcíc1o 
en confornuelacl con las re.,.las antes establecidas ex· 
men ,de toda ?bl!gación af deudor; y el tercero q'u~ ;; 
considere perJ\1d1caclo, sólo cons11rrnrá acci6n personal 
.contra el opositor que procedi6 sin justa causa. 

Artículo 630. 

Si antes de la liberación del deudor, un 
tercer portador se presentare con los títulos 
denunciados, el pri~ero de~erá retenerlos y 
hacerlos saber al Juez ó tribunal y al pri
mer opositor, seiíalando á la vez el nombre 
vecindad ó circunstancias por las cuales pue~ 
da venirse en conocimiento del tercer por
tador. 

La presentación de. u.n tercero suspenderá 
los efectos de la opos1C1ón hasta que recaiga 
resolución judicial. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp.-Art. 558. Si, antes ele Ta liberací6n del 
deudor,. un ter¡ier portador se presentare con los títulos 
clenun~iado~, el Jmmcro deber~ retenerlos y hacerlo sa
ber al ,1ue1. o tribunal :y al pn!ne! opositor, señalando 
á la vez el nombro, 1'Ccmdad o circunstancias por las 
cuales pueda Yenirse e11 conocimiento del tercer por
tador. 

La pres~~tación ele un terc~ro suspenderá los efectos 
de la opos1C16n hasta que clecrcla el juez ó tribunal. 

Artículo 631. 

Si la denuncia tuviere por objeto impedir 

la. negociación ó trasmisión !.le títulos coti
zables, el juez dará aviso á la Bolsa y don
de no la hubiere á dog conedores, 6

1 

á falta 
de éstos, á dos de los comerciantes. que hu-
biere en la plaza. · · 

CO:l/COl\01NCIA1l. 

~ód .. esp.-;- Art. 559 .. ~i hi denun~ia tudero por 
obJ~to 1mped1r la negoc1ac16n ó transmisión de títulos 
<'?t1zables, el de~pose{do podrá dirigí r,e á la Junta sin
dical elel Colegio ele Agentes; den unriande> el robo 
hu~to 6 extravío, y acompaiíanelo nota·ex¡n·csil'a de la~ 
senes y. ~u.n;ieros.de los títuloR C>xtmviaclo~, rpora de 
su adqu1s1c10i;i y título por el cual se adquirieron. 
. La ~unta ~rndical1 C'n el mismo clfa ele Bolsa 6 en el 
1~m~d1ato, fiprá an~o en el tabló'n de edictos¡ anun
ciara, al abrirse la Ilofsa, la. denuncia hecha, y al'isará 
á las dcmá~ Juntas do. sínchcos de la nación, partici
~ncloles dicha demmcia. 

Ig-ual anuncio se hará, á co~ta del demrncia.nte en 
la ''(faceta de :.\fadrid," en 'el "Boletín' oficial" el~ la · 
~rovincia y ~n el "Diario oficial de aYi~os·• de la loca. 
helad respechrn. • 

Articulo 632. 

La negoci'ación de los valores robados' 
hurtados ó extravia<ios, hecha por la Bolsa 
ó por alguno de los. corredores que pertenez
ca al coleg~o ó funcionen en la plaza, des
pués del aviso á que se refiere el artículo 
anterior, será nula, y el adquirente no goza
rá del derecho de la reivindicación, pero sí 
quedará á salvo el <lel tercer poseedor con
tra el vendedor y contra el agente que in
tervino on la operación. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. esp.-Art, 560. La negociación ele los ya!ores 
robacl~s, hurtados 6 extraviado~. hecha después de los 
auunc1os á qi1e se refiere el artículo anterior. será nu
ll!, Y.el a.dqu1rente no gozará del derPcho de la no rei
nnd1cac1ó)l; pero sí quedará á sah·o el del tercer posee
dor contra el 1'~ndeclor y contra el agente que inteni
no en la operación. 

Artículo 633. 

Trascurridos cinco años, á contar desde la 
publicación he~ha en virtud de lo dispuesto 
en el art .. 622 s~n haberse hecho oposición á 
la denuncia, el Juez declarará la nulidad del 
título sustraido ó extraviado, y lo romunica
rá al deudor, ordenando la emisión de un 
duplicad~ á favor de la persona que resulta
re ser sq legítimo dueíío. 

Si dentro de ios cinco anos se presentare 
un tercer opositor, el término quedará en 
suspenso hasta que el juez resuelva. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. CSJ),-Art. ~62 .. Transcm ridos cinco años, á con
tar desde las publicaciones hechas en virtucl de lo cli~
puesto e~ los arte. 550 y 559, y de la. ratificación del 
Juez .6 .tribunal á que ~e refiere el 561, sin habPr hecho 
opo~1c1ón á la denuncia, ni juez 6 tribunal clcclarará la 
nulidad del títu)o su.straido ~ extraviado, y lo romuni
cará al Ct'ntro d1rectl1'0 06c1al, compañía ó parti<-11lar · 
de que proceda, ordenando Ja emisión elo un duplicado 
á fayor do la persona que resultare ser su ll'gítimp 
dueño, · 

COD. DE COMERCIO CONCORDADO, ETC. 221 

Si dentro de los cinco años so pr~~entase 11n tercer 
opositor, el téi'mino qne<lará en suspenso hasta qt;o los 
jueces 6 trilmnalc.s rcsuelran. 

Artículo 63,i. 

El duplicado llevará. el mismo r,úmero 
que el título primitivo, expresará que se ex
pidió por d1iplicado, prodt1c:irá los mismos 
efectos que aq url y será negocia ble con igua
les condiciones. 

La ex.redición cel duplicn.do anulara nl tí
tulo primitivo, y se hará constar &sí 0!1 l< s 
asientos ó registros relativo~ á ~ste . 

CONCORDANCI.I~. 

Cód. esp.-Art. 563. F,I iluplicarlo llc1'ará el mismo 
número que rl título primitivo; expresará que Fe c..xpi
di6 por duplic;icfo; producirá. loR nli6mos. efeetos quo 
aquél. y rnr:í'negocial,le r-on iguall's ronclicion.o.,. 

La.exp~elición del cluplicalo airnlará el tít11!0 prin,i
ti~o, y se hará constar a5Í en fos asientos ó registros 
relativos á éste. 

Título déoimo tero.ero. 

DE LA TuIO~EDA. ·.1 .. 

Artículo 635. 

La base de la moneda mercantil es el p~
so mexicano, y sobre e¡¡a base se harán to
das las operaciones de romercio y los cam
bios aob re el extranjero. 

CONCORD.\NCfAS. 

Cód. mex. de 1884.--A rt. 996. La base ele la moneda 
mercantil eR el peso mexicano, y soLro esta hase ~e ha
rán todas las operaciones de comercio y lo~ can.bios 
sobro el extranjero. 

Artículo 636. 

Esta misma base servirá para los contra
tos hechos en el extranjero y que deban cum
plirse en la República mexicana, así c<•mo 
los giros que se hagan de otros países. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. m('X. de 1884.-Art. 997. Esta miema b&se ser
virá para los contrato~ l1echo~ en el extranjero y q1:o 
deban cumplirse en la Repúl,J;ca Mex.ican:i, así e-orno 
los giros que se hagan ,le otros paf se•. 

Artículo 637. 

Las monedas extranjeras efectivas 6 con
vencionales, no tendrán on la República más 
valor que el de plaza. 

CONCORD.ANCIAS. 

Cód. mex. ele 1884.-Art. 998. Las monedas extran
jeras of'llctirns ó comencionalcs no tcnclrán en la Re
públk1 más rnlor que el ele plaz:\. 

Artículo 638. 

Nadie puede ser obligado á recihir mone
da extranjera, 

_.: CONCüRD.INCIAS. 

CtSrl. mu:. de,1S84.-Art. 9B9. Xaclie pt!cde rnr o\,li
¡raclo á l'Cetbir moneda extrn113era. 

A1 tículo G39. 

El pnpd: bi l!etes de banco y títnlos de 
deuda extranjeros, ilo pu<'den ser qbjeto de 
actos mercantiles en la República. sino C()n
s1derándolos c()tno simples mercRncías; pero 
podrán ser objrto ne eontrntos puramente ci
viles. 

CONCORD.INClAS. 

Cód. mex. de l~P4.~Ai-t. 1,0!)0. El pa]l('l, Lillctcs de 
banco y títulos ele dcmla extranjeros. no ¡medcn ser 
objeto ele acto•mcrc~ntilrs In la Rcrúbli('a. sino con
siderándolos coJUo Eimples n,creandas; peropodr:\n ~el' 
obje'.o de ron tratos puramente ti1'ilcs. 

Título déoin'1.o ouarto. 

DE. T,Af: INS'rITl'C!ONES DE CRÉDl'l'O. 

Artículo 640. 

Lns institucionrs de crédito se regirán por 
una ley especial, y mientras ésta .se expide, 
niuguua de dichas instituciones podrá esta
blecerse en la República sin previa autori
zación <le la Secretaría <!r, Haeienda y sin el 
contrato respectivo aprobado, en cada caso, 
por el Congreso <le la Unión. 

• • 
Próxima á publicarse la le~T á qne aln

cle el art. 640, sólo por vía de historia co
piamos á continuación las clir-¡1osiciones 
legales que á dichas lusti tu<..io1lNI de Cré
dito se referían ru e1 anterior Cócligo ele 
Comercio. 

Art. 954. Xo podrfln estahhrrse ('Jl la l:!qúl,lir11 
bancos ele emisión, circulación, drscuentn, clc~ó,itos, 
hipotecarios. ng fcola~, de minerfa 6 con cu·dqnier otro 
objeto de romPrcio. sino con nntol'i1.aci6n clC' la i-irPre
tarfa ele Uac-icncla. á juicio del Ejm1tiro F,,<1eral, y 
llenando los requi~itos y ronr1icioues cslab'ecidas rn 
e;¡te código. 

,~ rt. 955. Los lancos s!ilo poclnín cRtal,lrcC'ne por 
sociccbdes anónima~ 6 ele re~ponrnbilidarl limitalla. que 
se organizarán conforme á los preccptól1 <le e.,tc r6digo, 
quedando sujct:t.~ á sus domh dispo,idore,i.. rn lo que 
no se opongan á las ele este títnlo. 

Art. 956. Antes ele qne el banco dé p•incipio ,, ~us 
operaciones, someterá á la.Sc•.cretarfa de JT aric·n1h los 
estatuto~ que hayan de eeri-ir JJ41 ra. el m»ne.;o c1el;los 
nep:ocios de la. sqciedad: y. dicha &crrtar/a le~ nprol,a
r:I, si no contuvi~rrn ninguna e stipnbc·ió~ r no de al
gún morlo contraríe lo ,fopue,to en c;h' c(d;go. 

Art. 957. Lo~ b3nco~ no pod1án comtitmr~•· (·<Jll \in 
capital menor de quinientos mil pe>o,, 1lc l~s runle~ de
berán tener t-n caja, en monc,ln efectirn elr oro 6 plata 
del cuño mexicano, al com<mzarsus op0 raciones, ror lo 
m~nos nn cincuenta por ciC'nto procedente ele exhibi. 
cionPs ele lo~ 8CC ionistas. 

El resto del capital ile los bnncM, se pagar:', por ~ns 
accioni$tas en exhibicic nes parciales, y clr manera que 
clontro de ¡¡n año de ~aberae dndo principio á la¡ opc-

. . 
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haría con t J ºL ¡ • • • • • 1. s ar en l' rcc1. o <e depósito; y aunque qe pcr-
m1t11,1tlTbnnco que per1ódicnmcnte y mientras no ha
) a en II esorería 6rden judicial en contrario, dis on
ga de los cupones re~pocti ros sólo para el efcct~ de 
co~rarlos á ~us ,('ncimwnto•, los títulos mismos no se 
r?t1i-an1¡i dl'I depósito ni áun parn camLiarlos por otro~ 
ª!no cn11ºs c1ª1'º1s lr para l03 efr:toq que expresan las frac~ 
c1one~ y e (•I art. 9<J3. • 

F.I l!1tQr)·entor cl~I banco y la Sécretaría de Uacicn
dn, cmclaran ('~pcr1almente de que dentro de tercero 
día ~e aumente el número do los títulos depositndos 
~n/ª-~º de qul' d prcdo _de plaza ~e dichos títulos sc~ 
in .r~or, en inás de un_cmto ~>0r ciento, al importe de 
la t('t cera parte de In c11·culnc1ón autorizada. 

Art. OOG. Hecho c-1 depóiito ó ron~tituielas fas fian
dns]~ue_ exp1e<1nn lo_¡¡ artículos anteriores. In Secretaría 
de acien~a autorizará la emi~ión dP billNcs d,·ntro ¡ Ir línutes 1

1
egales, y esta _autorizarión, que expresa-

fi c rra/iente a suma en 1,111..-tes que c·l banco queda 
~e~ ta O para er_nitir. ~e fijará en un lttgar púLlico y 
1 mble en. la~ olic1_nns 11~1 mismo banco, y se publicará 
JlQr <'Spa~10. do quince días en el ' 'Diario Oficial'' y en 
otro per,6,hco del domicilio dd banco. 

Art. 007. An~ ~e poner ~us billetes en rirculaci6n, 
el L/Tco 108 rcn;11t1rá /Í la 8°crctaría de lladenda, la 
cun e,¡ mancla~ pon~r el !dio 6 estampa qun para ca
da b~nc? determine, ~1'-'mpre que concurran les requi•i-
tos s1gu1entei: • 

J. Que su mo~f o no 8:t('C(la de la suma autorizada. 
H. Que los b1llet<'S expresen con claridad el Jugar 

di el pngo, l la olilignción di,! banco de reembolsarlos 1í 
a 1;1stn, a portador Y. en efC( tiío, 
_ l na YCz ~elladoJ!o8_billetes por laSccretnríade Ha

cienda, sera~ rem1t1dos á la oficina del timbre para ol 
p.1¡° de _c~te impuesto con sejcci6n á las leyes relatiras 

.os ~1llete~ que carccjei:cn del sello de la Secratnrí~ 
do Jlrien<_l:i, no producmín acci~n ni serfo exig1bleR 
ante _os tnbunales¡ y .111.. banro gue los i:,u~iere en cir
cu_lac1ón, pag:ará unn 1!11!\lta ele diez por dt·nto sobre el 
mArrte nominal de los Lillete~. 
. rt. ~~8. Cuando un banco aumente 6 disminuya su 

c1rculacwn dcntr~ :i~ l~s límite, l~galCll, deberá au
me~tar ó pod_rii. d1smmu1r les depós1tos ó fianzas que 
tuvwre co11stitu1do~. ele Rucrtc que lil propord6n entre 

l
las garantí~,~- la c1rcul_ació11 niHorii~da, tn ~iempre 
., qu,• ¡,re, lClll· estu cód1¡::,i. 

El_ banco q~1e d •hicntlo ,u,tituir los fiadores que ga
ranti,"f'n _su c1r,cul:1ci?n ú aumentar los dcpó,itc.s ue 
CJn el m1<1110 hn hi1b1erc constituido, dejaru de bat~r
lo denti;o de tres d1as de (1abcr sido requerido al cfocto 
P
1
°r la Secretaría do Jfac1cnda, sc•rú judicialmente de

e arado en e.•tndo de liquidación. 
Art. 000. Los bancos deberán anunciar en la m1111¿_ 

raque .e~tnblecc ~I a,t. ll_(l<J, cuál ea In forma en que han 
garantizado ~u c1rculac1ón de billetes, e~pr<Fando rn 
~\IS casos, la cla_sc Y número de título• dei la deud-t na-

fi
c1011nl que lrubrcren depositado 6 los nombres de los • 
adore •. 

Art. 070. Los billetes do banco scran <le 5 á 1 COO 
sos, y estarán firmados por el interrentor del G L.Jl<:• 
no_. por uno? más de los dircctorc-~ del banco y ºpote~¡ 
ca·[!º del mu,mo. r 

1 
11;dmi~i6n ele los ~illete~ de banco será siempre Yo

u!tª:¡a, sin que nadie e~t~ oLligado á recibirlo~ en 
pa~o .e n1Dg-un:" _deu~a. m como precio ele ning'una 
ope\~c1t7 6 Lsernc10, SIDO por fl! libre con~entimi1 nto. 

! r · ,,1· os bal!cos de em1s16n tendrán Riempre en 
C3Ja en"·" ,·o efectiro dl plata ú oro del i·uiio mexica.-
11_0, cua~do n,eno.R la tercera parte do ¡0 qu~ importe su 
C)rculac16n pendiente de 11ago; ~in qua en tal existen

_c,11 se pueda C?mputar el importe dl• los dep6~itos a
gaderos '- 111 n~ta ó á un pi aro ele trdnta día, 6 me p 
con_taelos desde '" fecha del ai-iso"del clen11 ft t nos 
TO 1m t · • ,,..n~n e, Y cu.. por

1
.0• en cen_•ccuenc1a, se detlucirá de Ja existen

cia m_etá 1ca en raJa. 
El inttn-t•ntory la Secretaría do Hacienda cuid á 

de.,. que al hn~r,e ~da c>mi~ión dentrn de los lí;it,! 
le.al~, la e11!tf>nc1a en las cnJ·a, 'e 'os b • r. • ' n ' l<lCOI DO 88a 1n,er1or á lo que este artículo establece. ' 
. Art. 972. Los billetes se pagarán á su presentación 

,rn que el banco pueda rebusar ol pae-o sino:por la fa); 
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•edad del billete, en cuyo cMo é~te Rerá remitillo dt'f!de 
luego ni juez de lo criminal que fuere competente-. 

La falta ele pa¡!'o )"?r cualquiern otra rn11~11, consti
• tuye 111 bnm·o en• qmebra dl·,de ]u(';!O. 

Art. 973. Lo~ banros no podr>Ín: 
J. D:ir e-it.q billete~ en prenda ó dl'p6sito, ni contraer 

cualquiera 11tra oblignción ~obro ello~."' 
1 J. Han·r pnA:uno, ~obre el rnlor <k ~u, pr1Jpia, 

a~cioncs, 11i practicar ningunn otrn operncion!kobro 
ellos. . 

J JI. EstaLlcc~r m doddlio ú colocar ,u capiral fue
ra del territorio nacional. 

.\rt. 974. Lo~ bancos pnLlicar:fo rne11,11~lrncnte <-n 
el l)iario Olichl r ,·notro pcrióJico de su ,lomicili(i, 
un corte <le caja I isado pir el interrentor del GoLier-
111), cbmprt•nellcndo rl estado general ele su actiro y 
pasiro, su exi,tcneh en numerario, el ,alelo de las 
cuenta~ ele depósito,) el Je la~ cnentas corri~nte:i ekn
dor11~ y acreedoras, nsí co no el monto de los ,alorc~ 
en cartera y de lo• billetes en circulnci6n .• \! practi
car el corte ele caja. el inkrventor CI mprobará In cxis 
fl•ncia mttálicn que <le él a¡iarczcn. 

.\rt. 07f,. La :,ecrctaría ele Ilacii)nda ¡:o Irá mnndar 
pracfü~r cort~ ele caja extraorJinario cuando lo estime 
com·ementc. , • 

Art. 970. La falseclad de ·llguna ele Jaq partidas ,Ir\ 
corte de caja ele un bmco se ca~tigar,í conformc-al \'tl... 
,ligo yenal: ¡;ero conRidernnefo"él delito como cometido 
con una rircnnstnncia a1?raYante do c11art11. clase. • 

.\rt, 977. La. S.·l'J"Naría 11<> haeitnda 11ombra1á para 
caeb hancll un ir.terrent.-r, cuyas atribuciones serán: 

I. Cerciorar~,• do la. l'J.i~tcutia en .raja con quo el 
hanco clel,e ronwn1.,1r sii- (l¡, •radonc,: • 

11. ~u,rribir lo~ hilletc•, cuidando <le 1¡ne la l•mi
,iln 110 ClC c:da de la suma autorizada por a ~ccr('ia
rfa de Hacienda. 

1 II. E,.:iminar y ,u,cril,ir d estado <lo o¡ erJcioncs 
que 111cnrn:1lmente debe puLlic:m¡c. 

1 r. Cer.:iorarsc de qua la circulaci611 no exceda de 
h pro¡10rci611 que con la cxiatcncia mctáfü·a lija. cote 
c6dig,i. 

V. Dar cuenta á la 8:crdarfa de llacicnda de cual
qui,·ra contravenci6n que note á lo~ precepto~ de este 
código, ó á los estatutos del Lanco, pero Hin poder in
gerirse en las opc1aciones que (,ste practiquo, v en las 
cuak·s del,c gozar di' completa lil,crtad. • 

Yl. Rendirá la Secretaría de Jlaciemla loK infor
me• que le fueren pedidos 

Art. 9i8. Xinzuna ~ocicdad de banco 6 partit•ul11r 
establecido en el extranjl·ro, poclrá tener en la R<'pÓ
blica n¡::~nciaK 6 sucursalc• autorizadas para camhiar 
los billcte3 quo omita, cualquiera que sea la forma de 
éstoo. • 

La infn1cci6n de esteartícul11 6C ca,tiga!Í imponien
do al agente una multa del diez por clrnto de lo. hi
letes qu<> ~compruebe han sido cambiados. 

Art. 97{). ~ingun partirnlar ni sociedad quo no cs
t~riere a11torizao11 para1cllo en los términos de esj;e 
código 6 de un:1 léy fodcral, podrá emitir nles, pag._ 
rés, ni'cualefquiera otro, documtnto3 que contengan 
una promesa d• par¡o en cfoctiYO, ni pa1·tador y á la 
Yista, "ª s!'a en la forma de Lillet1•s, do recibos dé dP
p6sito 

0

6 cu<1lquiera otu. Los documento~ así l'mitidos 
6 suscritos. no producir:ín acción civil ni ser:ín e.tigi
bles ante los tribuna.les, y el que lo• firme pairará una 
rnnlta de diez por ci, nto sobro el ,alor que e1pres.?11. 

Art. 980. L11s sociedades quo se formen en el extran
jero para emprcnelcr la 1\,:idaci6n dP banco.t de coa!: 
quiera e,¡pecie en la Uc>pública, deberán or,ranizarsc en 
ella con total arrc!!'lo á lo prcl'enido cm e•te c6di¡ro; y 
tanto ellos mismos como sus accionistas tendrfo el ca
rácter de mexicano<, sin poder in\'ocar nunca derechos 
do extranjería en lo que se relacione con los asuntos ú 
opPracione8 del banco, que siempre se decidirán y re
solverán con entera suje,·i6n á l!lll leyes mexicana~. 

Art. 981. Los Lancos hipotecarios no podrán emitir 
billetes paga.dorns á la. ,·i~ta y al portador¡ p~ro d po
drán poner en circulnci6n Lonos hipotecario~, que se 
con~icleruán como bienes muehles y que serán amor
tizalil,·s en los término~ que fijen sus estatutlis, por un 
importe igual al de las hipotecas que se hubieren tlOBJl.. 
tittúdo en su fafl)l'.~ , , , ,, 

• ,\rt. 98:?: Cumpliclo el plazo de un ¡,r{-,tamo hetho 
,soLre prendas c11nsi1tcntcs en n,onüdn.<, metale~ ¡:,re- -
cio~o~ ú otl'ai mercancía~, el banco podrá l'enclerlaij 
si_n formad~ juicio y al mejo[ JJ?•tor, en remate prc~i
d1do por el iuterll'ntor cid hoh1erno. ol,~crrfodos-• lo 
dispuesto en el <·apítulo l. 0 clr l título 7. 0 del lihro 
1. 0 de este códif!'ll, , ~ 

.\rt. !lé:l. ~j h gar"1HÍ" cuu, i,le ,n títulos de dcmla 
ó iw~ione• de socil1'ad~, Pe ,·enMrán ror conducto dt• 
1111 e·orrcdor titulaclo á prN·io ¡)¡, plazn, ,í por dkho 
precio los ad9uirir:I PI hnn,'o :í ~n l'lección. 

Art. !lS-1. Si la ¡?a•·nntía cousi,te en faeturas ¡;orco
lm1r, el lmnt'il har,í t>l col,rn; y si en foduras ele mer
c.'lncía~ ¡,or T('(•iloir, la• n•cibirá ,::1 y '8 Tl'ln:1tarán. En 
nmL~s ca,o, el l,auco 1¡1ít>,lnrí. pa¡;lldo d" to,la T-rcfo
renc1a. 

Art. ti-.í. ~id ¡,1t'cio dé lo~ l"l',>t·to, dft,lo, tn "'arnn
tfa (lmjasc de manera que no 1,a,tc ií cubrir ~el im
porte del préstamo y un diez por ciento 1Háe. los cleu
dorc, quedan oLliiado~ á' mejorar la. g-ar:mtía dentro 
de trl', día~ de ,..r n ·qi.cridos al efocto; y .¡ r.o lo hi
cieren.('\ !,aneo podrá prCJc~d~r ni n·mátc ó I('nta de 
la preud,.como ~¡ <-1 plazo del ¡,rt•tamo c,tÚJ ic're r!'n-
cido. _ -. • 

Art. OSli. ,.\ fin ele que no hay!\ oL,táculoº parn•la' 
Yentn 6 rem:ite. ~i la pr<•ncla consiste en accione~ 6 tí-
tul(lq uominalÍ\'O;;. se trlsforii·án 111 banco al celeLrar: • • 
~e ol contnto, y el interc~ado r<!cil,ir.1 de ?ciucrun res- • & 

guardo q1rc exprese el único y l'xch1~il'Ci objeto de la. 
trasforencia. • • • 

Art. 9Si. Si el producto ue lu~ Li~ne, daJos en ga
rnntía. no ba,tasc ,í cuLrir ínte¡?ramentc el rrédito del 
!,aneo, p11drá t'·•te proceder por la clifcrcncia contra el 
dendor, ,í quien por el contrnrio ~e entrl'g-ará l'I exceso, 
si lo l111Licre. pM·ia deducción de los gastos dd re-
mate 6 , cnta. . · 

.\rt. ()88. Si la irarantfa con~iste en l1ipotcca en pri-
1lll'r lugar, se r,·mataní ¡,) inmceblc hipote<.'ado ,in for
m11lidad de jui1·:o, hacié111lose In renta en un solo re
mate que presiclhá el intcnentor del ílobierno, y que 
se anunciará ni público ('OU treinta días do antie·ipa
ci6n enºel Diario I lficial y en otro periódico de la. loca
lid3<l en que la finca e~té ubicacla, ~i lo hubiere. 

Si h hipoteca fuere tn 8"gllndo ó !ere, r lugar.el Lan
co ~ol,i ¡>idrá hacer el remate pagando las hipotctaH 
antcrior,•s, 6 quedando é,tas impuesta, ,in :alteración 
,olire el inm111·hle quo "l' renda. 
. .4.rt. OSO. J'nr11 que el Lanco pueda procc,lcr al re
mate de la fill(:¡i. hipokcacla, bastará que !raya dejado 
d!' pag,ir<e puntualmente 1111 período de intcrc:;(.'S ó un 
abono dol capital, sin <1uc sea neccrnrio que todo éste 
se haya ,·encido. ' 

Art. 090 En caso de rematu de un inmueLleJ La.•tara 
la protocolizaci6n ·•nt(' notario del acta del remate, 
parn que d título del adquirente se con~iclero perfecto. 

.\rt. 991. Los concurso- 110 impediriln á los bancoij 
el ejercicio de los derechos que este C6diao les conredt•. 
1 Art. 902. Lo, adeudos al fisco 1ínicamento tendrán 
preferencia sobre el c1édito del banco, cuando proce
dan ele contribuciones c-1u,adns duraute el último año 
fiscal, las cuale,i 50 cubriran de toda preferencia. Los 
demás adeudós ,e paflarírn con el ~oLrante del precio, 
de::pué~ de !'l'tlrnhobado el banco. 

A rt. 993. Lns exrepcionCi do lo• deudores del banco 
<'n los casos de rtmate, ~e to1nará11 en consideración 
dl!l'pnGs 1le que éste haya sido pagado, n cuyo efocto @e 
erguirá el .inicio l'('•pecti,·o, que en ningún caso ni por 
nin~ún mofüo impedirá la eelebración, ni 111 nlider. 
del remate¡ pero siemprt! qut-dará el banco respon@ablo 
li lo, darlos y perjuicios cuando.hubiere lugar conforme 
li derecho. ' 

Art. 904. Lo~ bancos :IC ~ujetnrán á todaij las pre
nincient-s de este Código. que no cont raycngan á las 
precedentes. 

Ar. 995, La Secretaría de Hacienda expedirá los re
glamentos que fueren net.'C,arios para la puntual v fá
cil ob!!er.ancia de la~ di~po•irion~ do esto C6di¡?o rc
lafüas '- bancos. pudi('Ddo dcl<>gar las facultades de in
tenenci6n y rigilancia que ellá~ le cllncedcn, en los 
jeles superiores ú otros cmpk-adO" de ll acienda rrspec-
to de bancO! establecidos en 10! Estado~. • 

1 , 1 l l;..;:..;..;. __ ,.:c__c__c __ 
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. LIBRO .TERCERO. 

DEL CO,\lERCtO ~lARÍTll\lO. 

Título primero. 

lit LAS J_,;MYAlW..\.ClONES. •. . . . 
' . -, . Artículo 641. 

Los buq ttes_ mercante~~ constituir.in una 
propitdad que se podrá adquirir indistin
tamente pe,¡• toda persona que nó tenga inca~ 
pacidad le_l.(al para ello. Lus emba.rcaciones 
S6 udquirnrm poi' los mismos modos prescri
tos en ,detechó para adquirir el domi..nip de 
las cosas comerciales. 

Óuálq.uiera que sea el moclo oon i¡ue se ha
g:t la tra,;lació:i .de dominio de unn nave, ha 
de coMtar JlQJ' p,;critura pública 6 por-póii-
za ante conedéd\ ~ ' 

Para que las en;bm·caciones aparejadas; 
equipadas y armadas, puedan dedicarse al 
comercio, han de girar necesariamente bajo 
el nombre y resp()f1sabilidad directa. de un 
naviero. 

. . . co::.:coRDANCIAS. 

C6d. mex. de J.¡jS,1;- Act, 1017. La propiedad rlr las 
embareadone, mo1·cantilcs puedo recaer indistinta
mént-0, en toda pel'sona que por Jaq leyes comunes de h1 
República teng:i capacidad para adquirir; pero la ex
pedicion ele ella,, nparejada~, equipadas y armadas, ha 
de girnr necesanamente bajo el nombriJ y respon~abi
lidad directa de 1111 naYiero. 

Art. 1018. La, em-barcaciones Fe adquieren por los 
mismos modos prC",critos en derecho 'pllra adquirir el 
dqminio de las cosas comerciales. 

Art. 1019. 'l'oda traslación de dominio de una nare, 
cualquiera que so.i el modo con que ,e haga, ha tlo 
constar por escritura públio:a ó por póliza ante corre-
~~ . . 

Ai.-t. 1021. En la construcción de las.1.aves serán li. 
brea los construct-0res de-obras, e!! la forma que crean 
más conl'cnicnte de ha.oorlas para sus. intereses; pero 
no _podrán ap~réjarlas, sin que se haga const;lr poi· una 
YÍs1ta de peritos Mmbrados por la autoridad compe
tente, que se lrn.llan en b11e11 estado para la navega-
ción. . 

Art. 1022. Sobre la 11,1atrícnlá de las naves construi
das de nuevo ó aJq•.ül'idas por cualquier título legal, 
los 1·~uis_itos que h.iil de cumplirse por P,art<1 de los . 
11rop1ctanos antes de ponerlas en narngac16u, así co
lllP en su e9uipo, tripal:.c~4n y arma1nento, .se obser 
Yaráu las d1sposicio.11es do fa orden¡mz,'l. 1·igentc. 

Art. 1023, El (lou1ercio de m1 puerto á.;ptm de la. 
Repúblrca en ·el wis.oiq IDf\1', se hará oxcl nsi vame1.1;~ en 
buques de matricula.'. nwi-1caua,. salvas las excepc1onos 
hecha.-i '6 que s_c h,iciere11. en los tratados d~ Cómercio 
con las potencias extranJeras. . · 
. Cód. esp,..,.-A;t. 5'13; Los b.uquc~ m111·.c~!lte$ con~t~
tuiráu uua _propie¡laa e¡ 10 ~e podrá adqumr y trasm1¡, 
tir por cualc¡.uiera ele 1oúneclios reconocidos en el de
recho. La a.tlquisicion ele un b_uquo deberá constar en 
documento escrito, el cual no producirá efecto resp¡cto 
á tercero si no se 1nscrillc en el 11.egÍJltro mercan-tiJ. 

También se adquirirá la: propie1\a'1 de un Jiuc¡nc. [!Or 
la poscsioll de buena fé, continuada por tres aíi,os, con 
justo título debidamen,te¡ Í-cgistrado, 

}'altando algunos de: !)&too requisi.tOfi, se n!l~csitarála 
posesión continuada de diez años pam adquirir la pro
piedad. 

• 

El capitán no podrá adquirir por prescripción el bu-
que a_uc mande. · 

Cód. franc.-Art . .lJ.S. La ,-onta 1'ol1autaria de 1¡11 

L11quc clehcrá haeerfQ por csctito, ·y puecfo tener lugar 
p<H' escritura pública, ó por clocumento pri1•ruio. 

Puede hacerse la Yen ta de fono el buqne . ó de una 
parte de 61. . , · 

Puede hacerse estando el bur¡ae en el pllcrto 6 en 
Yh1j:?. . . 

t:ód. L-clg.-"[,cy de 21 de Agosto de 1Si9."-Art 
2. 0 La ,·enta rniuntária ele 1m buquo dcbcrn hacerse 
por e :e rito y podrá ,·erilica,·se por escritura pública ó 
por documento prira,lo. 

Po Irá hnccrs~ la YCnta de todo 6 ele p11rtc ele! Luque, 
esta11do en el puerto 6 nan gando. . 

Se inscribirá literalmente ra e_sc1·itura ernrn regL,tro 
destinado :í este objeto en la oflcina dcconsern1ción do 
hipotecas de Amberes. Ha$ta e_ntonqes no podrá perju
dicará tercero que haya contratado sin frm¡dr. 

C'ócl. ital.-A.rt. 4Sl. 1,os contratos parn l:i c9ns
trnéción do la§°naves, y fas modificaci.ones y rescisión 
(' '1 ivocazionc'') de los mismos, así como las docla~acio
nes y cesiones ele participación en la propieJacl de un:.i. 
nai-c <:n construcciJn, hechas por el conntentc ó por el 
corstruct.Jr que haya cl1lprendida la ennstrucción por 
supropia cuenta, se h:u':tn pQr ~~cri\o_y no producirá_n. 
cíecto contrn tcrcJros. ~1,ro se rnscnb1ere11 ·en los h
.llros de la oficina del' dcpai·tamcnto 1Mrí~imo CJl-<J.ue· 
cl()ba cjocutaree y se. haya cnlprendido la constn1cc;ón. 

Art. 433. La enajenación o c.esíón total ó p trcial d\l 
la prupicclacl 6 usufructo ele la nave ~e hará p~r c~crit-O, 
sah·o las disposiciones del tít. I \" ele este hbro. 

Si b enajenación ó·cc5ión se \"Orifica e¡¡ el rcino pQ
<lrá haccrsé por escritura púl,lira ó po-r documcntopri
,·ado pcru no producirá l'fecto re~pcclo á terceros, si 
no~ transcribiere en los libl'OS de la ofirina marítima 
e,1 r¡uc se halle in~crita la nan>. 

.. · cú i;~,·,; ·,;;¡:~x~;:: ':iüú:· i;; ·,;·;;:¡.;· -~·~;; · ·1;¡~1;~~ · -~;~¿~ 
1/c.i; Bi n embargo, la propiedad ele' !as 11arns en todo 6 
en parte_no podrá /ransferi1:se má,; . guc º!1 virtu,cl t!e 
una escl'ltura, e,cnta r copmda en ua registro publi-
co clesfinaclo e.,pecialmente á este objeto. . 

Cód. port.-1.290. Las embarcaeioues se adqmere11 
por los mi~mos títulos porque en gcnernl se Hdquiero 
el dominio dr las cosaH de comercio. Xas b propi,,dacl 
de embarcacLín do rcis toneladas ó mús. sólo puecle 
transmitirse en todo ó en pa1 te por do<"i:!ll~nto escrito. 

t2<J2. La posesión de una cmbarc,u-iún sin título clo 
adc¡nisición no atribuye la propiecla,I al poseedor. 

Artículo 642. 

La pósesión de las embarcaciones sin el 
título de adquisición, no atribuye la propie
dad al poseedor, si no ha sido continua por 
e~pació de diez aiíos. El capitán no puet!e 
adquirir la propiedad de la nave por pres
crip<:ión. 

CQ~i;:o;m.,1.iwus_. 
C-0d. mex.-de 1884.-Art. 1,020. La posesión tic 'la~ 

emltarcaci~ncs sin,el título el~ adquisi_ción, no, atribu
ye la prilp1edad al pos~dor, ~1 ,no ha Hilo contrn1;111, vor
e¡pafto <\c1:Hez añds .. El cap1ta~ n?, r,uecle adqmm la 
prop1cdacl de la- na1•e· por perscnpclOII, 

Cód'.'éi¡p,.-.:Art 573. tVéase en. el artículo anterior, 
así_ co11fo'1:ts- demás concorclanefas europeas.) 

Artículo 643. 

Los capitanes ó contramestres de las elll· 
barcacione¡¡, no están I utorizados, por i-azón 
de sus oficios, á venderlas: mas si estando la 
e)nb¡trcaci11n en viaje se inutilizare para ··}a . 
navQgación, acudirá ~u capitán '6 coritra• 
maestre á la autoridad competente del puer
_to donde hiciere su primera arribada, la que 
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probado en forma suficiente el dafio de la em
barcación, y que no puede ser rehabilitada 
para c,;ntin1Jar su viajE-, decretará la venta 
en pública suba~ta y con t(,das lns formali
dades que se establecen en el art. 657. 

CONCORDANCIAS. 

Cócl. mox, ele 1884.-Art. 1,024. Los capitanes 6 
ma?stres de las embarcaciones no están autorizados 
por razón de su oficio á venderlas; mas si estando la 
embarcación en viaje se inutilizare para la navegación, 
acudirá su capitán ó maestre á la. autoridad competen
te del puerto donde hiciere su primera arribada, la 9ue, 
prob:1do en forma suficiente el claño de la embarcac16n, 
y que no puede ser rehabilitada para continuar su via
je, decretará la venta en pública subaita y con todas 
las formalidades qm, se establecen en el art, 1,039. 

Có,I. esp.-Art, 578. Si, hallándoso el buqueen üaje 
6 en puerto extranjao, su du~ño ó dueños lo enajena
ren Yoluutariamente, bien á españoles 6 á extraojrros 
< o:i domicilio en capital ó pt e to de otra nación, lo es
critura de venta so otorgará ante el cónsul de España 
cel J?Uerto en que rinda el viaj e, y clicha escritura no 
surtirá eforto respecto ele tercero, si no se inscribe en 
el Regi$tro del consulado. El cónsul trasmitirá inme
diatamente copia auténti a de la escritura de compra 
y venta de la naye al Regi,tro )Ierrantil del puerto en 
que se hallare inscrita y mat.riculada. 

Bn todos los casos, la enajenaci6n del buque debe ha
cerse constar, con la expresión de si el Yendedor recibe 
en todo ó on parte su precio ó si en parte ó en todo 
conserva algún crédito sobre el mismo buque. Para el 
caso de que la ,·ent:.i. se haga á sú hdito español, se con
signará el hecho on lapa.tente ele navegación. 

Cuando, hallándose e' buquo en viaje, se inutilizare 
para nave¡tar, acudirá et capitán al juez ó tribunal com
petente d~I puerto de arribada, si este fuere español; y 
si fuere extranjero, al cónsul de España si lo hubiere, 
al juez 6 tribuual ó á la autoridad local, donde aquel 
nJ exista; y el córtsul ó el juez 6 tribunal. 6, en su cle
fccto, la autoridad local, manda1án proceder al recono
cimianto del buque. 

Si residieren en aquel punto el consignatario ó el 
asegurador, ó tuv ·e ·~n allí reprCl!entantes, deberán ser 
cit1dos para qu~ i 1te1wrgan en las diligencias por 
cuenta de quien , or e,ponda. 

Art. 579. (Vé,,te 11 el 657.) 
Cód. ital.-Art. 4 :.1.. .... Mn el extranjero se verifica

rá la emjenación p r escritur:.i. otorgada en la Canci
lbría del R,eal Consulado por ante el funcionario con
Eular, y no proclucirá efécto respecto á terceres, si no 
Ee inscribiere en loi libro~ del Uonsulado. El cónsul 
remitirá testimonio autorizado por él mismo ele la es
critura de enajell' ci6n á la oficina marítima, en la que 
so halle inscrita la nal'e. 

En todo ca'o se anotará la en,jenaci6n en el acta de 
nacionalidad. e ,n la indicación rclath•a á si el vende
dor quccla en todo ó en parta acreedor del precio. 

:Ni los administradores de la marina mercante, ni 
los funcionarios consulares podrán autorizar é inscri
bir la escritur,\ i' o ~najcuación si no se les exhibiere el 
acta de nacbnal d ,d, salvo lo preYisto en el art. 489. 

En caso el 1 h: be:se i-erificado Yarias cnajcnacionos, 
la fecha de la a 1ot1ción en el acta do nacionalidad de
terminará la pr,fercncia. 

Art. 489. Si la enajenación. ccsióP 6 constitución en 
prenda de u 1a narc se hiciera en el reino en ocasión de 
hallarse ésta e I YÍ~j~ por un país extranjero, podrá 
pactars:! quJ la anotación en el acta ele nacionalidat! 
se Yerilique en l I Cancillería del Real Consulado ele! 
lugar dondP se encuentra la. nave, 6 para donde se di
rige, con t: I que die] o lu; ar ¡ea d< c1 arado por escrito 
al mismo tie:upo <le presentará la transcripción el tí
tulo. En est) caso el administrador de la muina mer
cante debo en seguid'\ trasmitir una copia d~I título 
autorizado por él al oficial consular á costa del requi
rente. 

El contrato no surto efecto, rcspe~to á tercero, más 
que descle la fecha ele la anotación en el neta de nacio
nalidad. 

Artículo 644. 

En la venta de la nave ·se entienden siem
pre comprendidos, aunque no se exprese, to
dos los aparejos pertenecientes á ella, salvo 
pacto expreso en contrario. 

CONCORDANCIAS. 

()ód. mex. de 1884.-Art. 1,025. En la V?nta do la 
nave se entienden siempre comprendidos aunque no so 
exprese, tocios los aparrjos perte, e:ientes á ella; á 
menos que no se haga pae:o expreso en contrario. 

Cód. esp.-Art. 576. Se entenderán siempre com
prendiclos en la yenta del buque el aparejo, respetos, 
pertrechos y máquina, si fi e ·e ele vapor, pertenrcicn
tes á él, que se hallen á la sazón en el dominio del ven
dedor. 

No so copsiderarán comprendidos en la venta las ar
ma~, las municiones de guerra, los YÍrercs ni el con:
Lll>tible. 

El Yendedor tendrá la obligadón de entregar al com
prador la certificación de la hoja de inscripción del 
buque en el registro hasta la fe ·ha dJ la Yenta. 

C6cl. alem.-Art. 443. Ent1e ' 01 accesorios de una 
nave están comprencli<las todas las cosas destinadas al 
u;o permanente de la misma d nante la navegación 
marftima. 

Los botes forman especial mc11' e parte de la nal'o. 
En caso de duda, los objetos puestoHn el inl'c otario 

de la nave deben ser coñsiclerados como accesorios. 
Cód. ital.-Art. 4SO. Las naves son bienes murbles. 
.Forman parte de la na,·e, !te em11arca ·ion< s el apa

rejo, los pertrechos, las armas las municiones, las pro
visiones, y en general todas las cosas destinadas al uso 
permanente do ella, aunque estén temporalmente se
para1las. 

Cód. port.-1,296. En la venta de una nave csta1án 
comprendidos, aunque no se expn•sen, tocio~ sus apres
tos y aparejos que sean entonces d~I dominio del YCn
dedor, salvo coOYcnio en contrario, 

Artículo 645. 

Si la enajenación del l u1ue se verificase 
estando en viaje, corresponderán al compra
dor íntegramente los fletes que devengare 
en él desde que recibió el último cargamen
to, y será de su cuenta el pago de la t1 ipu• 
lación y demás individuos que componen su 
dotación correspondiente al mismo viaje. 

Si la venta se realizase después de haber 
llegado el buque :1.l puerto de su destino, 
pertenecerán los fletes al vended, r y será de 
su cuenta el pago de la tri¡ ulacióu y demás 
individuos que componen su dotación, salvo 
en uno y otro caso pacto en contrario. 

CONCORDANCIAS, 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,026. Si se enajenare ull:i 
nal'e que se baile á la sazón en Yi:ije, deberá estipular. 
se á quien corresponden los fletes que <leyengue en di
cho viaje. 

Cód. esp.-Art. 577. Si la enajenación ele! buque so 
verificase estando en viaje, corre~ponderán al compra
dor íntegramente los fletes que devengare en él desdo 
que recibió el último cargamento. v ~erá de sn cuenta 
el pago de la tripulación y dcmá• i 1dil'icluos que com
ponen su clotación, correspouclientc al mismo ,·iaje. 

Si la YC'nta se realizase después ele haber lle¡tado el 
buque al puerto de su destino, pertenecerán los flrte.s 
a) vendedor y (Cr~ <]e su curnta el pago de la tripula
c16n y demás rndtv1duos que componen su dotación 
salvo en uno y otro caso el pteto en contrario. ' 

C6d. alem.-Art. 4-U. Cuando una navr ó paite de 
una. na,·e se enajenase estando de viaie, á falta de con
yención, cleberá aclmitirsc, en las relaciones entre el 
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comprador y venc\edor, que Joq J.enefirios ele! viaje en 
que c~t:í pe!"tencccran al comprador, así como igual
mente las pérdidas. 

C6d. port.-1,207. Hallámlo~o una cmbarcaci6n en 
,.iaje pertenecen al comprador íntrgramente los fletes 
por cobrar del Yiajc desde que reciui6 su última carga. 

Los fletes pertcnerer:\n al Yenclcdor si al tiempo de 
la enajenación hubiere llegado al punto de su destino. 
En uuo y otro caso pueden estipular las partes lo que 
quieran. 

Artículo 646. 

Cuando las embarcaciones sean ejecutadas 
y vendidas judicialmente para pago de acr;!e
dores, tendrán privilegio de prelación las 
obligaciones siguientes por el órden. en que 
se designan: 

I. Los impuestos que debiera causar la 
nave y cualquier otro crédito del fisco; 

II. Los gastos y prncedimientos de 1a eje
cución y venta de la cmba rcación; 

lll. Los salarios de los depositarios y guar
dianes ele la embarc,tción y cualquiera otro 
gasto causado en su conservacion desde su 
entrada en el puerto liasta su venia; 

IV. El alquiler del almacén donde se ha
yan custodiado los aparejos y pertrechos de 
la nave; 

V. Los sueldos que se deban al capitán y 
salarios de la tripulación de la nave en su 
último viaje; 

VI. Las deudas inexcusables que en su úl
timo viaje haya contraído el capitán en uti• 
lidad de la nave, en cuyo casn se comprende 
el reembolso de los efectos de su cargamento 
que hubiese vendido con el mismo objeto; 

VII. Lo que se deba por los materiales y 
mano de obra de la construcción de la nave, 
cuando no hubiere hech•> viaje alguno; y si 
hubiere navegado, la parte del precio que 
aun no esté satisfecha á su último vendedor; 
y las cleudas que se hubieren contraido para. 
repararla, aparejarla y aprovisionarla para 
el último viaje; 

\' 111. Las hipotecas y cantid,1des tomadas 
á la gruesa sobre el casco, quilla, aparejos, 
pertrechos, armamento, apresto y máquina de 
vapor, antes de la última salida de la nave; 

JX. El premio de los seguros hechos para 
el último ,,iaje sobre el casco, quilla, apa
rejos, pertrcchr,s, máquina de vapor, arma
mento y apresto de la narn; 

X. La indemnización que se deba á l•JS 
cargaiores, por valor de los géneros carga
dos en la nave que no ~e hubieren entrega
rlo :i los consignatarios v fa indemnización 
que les conesponda poi: las averías de que 
sea responsable la nave. 

CO!i'COilD.\!i'CIAS. 

Cód. mex. de 1884.-.Art. l,02í. Cuando las embar
carione~ sean ejecutadas y vcndidasjudicialmo11te pa1·a 
pago de acrcedore~. tench-.. n pridle!!io de prelatión las 
obii .. acion0$ sigui<'nks, por cf or~en en que se de-
. " ~1gnan: 

l. 0 Los créditos del fisco, si l1ubicre alguno contra 
la embarcación. 

2. 0 Los gastos y procedimientos de la ejecuci6n v 
venta de la embarcación. · • 

3. 0 Los derechos de pilota,ie, tonelada y demás c!o 
puerto. 

4. 0 Los salarios de los depositarios y guardiane3 de 
la cmbnrcnción, y cualquiera otro gasto causado en su 
conscn aci6n de;cle su entrada en· el puerto hasta rn 
venta. 

S. 0 m alquiler del almncén donde se hayan custo
diado los aparc•jos y pertrechos de la nani. 

6. 0 I,os sueldos que se deben al capitán, y salaries 
ele la tripulación de la nnveen su último viaje. 

7. 0 Las deuda~ ine1c 1sal.lcs que t•n su último viaje 
haya contraiclo el capitan en utilidad d¡¡ la nave, en 
cuyo caso se comprende el rcombolso do los efoctos de 
su cargamento que hubiese yendiclo con rl mismo ob
jeto. 

8. 0 Lo que se cleba por los materiales y mano de 
obra de la construcción de In na,·e, cuando no l1ubiere 
hecho ,ia.ie alguno; y si hubiere mffe,!?ado, la parte del 
precio que áun no esté R,itisfecha á su último ,ende
dor; y las deudas que se hubieren co11traido para r!'pa
rarla. apar<'j~rla y apr0Yisio!1nrla para el último ,·iajC', 

O. 0 Las JupotecaR y cantidades tomadas á la grue
sa sohrc ti cai<co, quilla, aparejos. putrecbos, arma
mento, apresto y máquina de vapor, antes de la última 
s:dida de la na,•e, 

10. 0 El premio ele los seguros hechos para el últi
mo ,iaje solire el casto, quilla, apar<'jos, rertrechos, 
máquina ele vapor, armamento y apresto ele la narn. 

11. 0 La iudcmnización que se dcb:t á los cargado
res por rnlc>r de los géneros cargados en la narn que 
no se hubieren o itregado á l~s consignatarios, y la. rn
demnización que 1~ que corresponcb por las aYerías de 
que sen responsable la nave. 

Cód. csp.-Art. 580. En tocia rnnta judicial de un 
buque para pago de acreedores, tendrán p1elati6n por 
el ór,len en que so t>numcran: 

1. 0 Los créditos á faror de la lhciancla fública 
qnc se justifiquen mediante certifiraci6n oficia de au
toridad compeknte. 

2. 0 Las co~tas judiciales del proccrlimiento, según 
tasal'i6n aprobarla por el ,ÍUC'7. ó tribunal. 

3. 0 Los cleroclios ele pilotaj~, tom·lnj,, y los de mar 
ú otros de puertos, justificados < oa c.. rtificaciones ba.,
tantc3 de los ,it•ÍC.i encargado~ de la rcl'audnción. 

4. 0 Los salariob de los clc~-ositarios y guardas del 
buqu~ v cualquier otro gasto aplic;,1\0 á su conserra
ciún dcscle In <'ntrada en el puerto hasta la. Yenta, que 
resulten sa.ti,fc hos ó a.dcurlado~ en virtud de cuenta 
ju,tilicnda y aprobada por el juez 6 t, il una!. 

5. 0 El alquiler riel almacén donde a,• hubier,·n cus
tocliaclo el aparejo y pertrechos del buque, según ron
trato. 

6. 0 Los ~ucl~os clebiclos ni capit.ín y tripulación en 
su último ,·iaje, los cuales,.., comprnbarán mt-<liante 
liquiclaciJn que se haga <'n Yista de los roles y de los • 
libros clo cuenta v razón ele! buque, aprobada. por el jr-
fe del ramo de 1iiarina mercante', donde lo hubiere, y 
en su drfcto, por el c5n;ul, 6 juez ó tribunal. 

7. 0 El reembolso de los ofoctos del cargamento que 
hu hiere ven elido el capitán ¡>ara reparar el buque, skm
pre que la Yen ta conste ore cnada. por auto .¡udicial ce
lebrado con las formalidades exi¡!'idas <'n ta es ca• os, y 
anotada en b Ci'rtitiuiciún de inscripción del hur¡ue. 

8. 0 La parle del precio que no hul,i~r¡, sic'o satis'r
cl,a al último Yrndedor, los créditos penrl icntes Je pa
"º por matcrialc8 y mano de olJra ele In construcción 
del buque, cuando no huhiero na,<'~ado, y los prow• 
ni entes de n•r arar y equipa· el lmquc y de provc-crle de 
vív~rcH y combustible en .,¡ último ,,iaj<'. 

Para gozar de est~ prcforcncia _los erí-ditos conteni
dos en el presente numero, debcran constar por contra
to inscrito en el Rej!'istro )l<:rcantil. ó si fuere de los 
contraidos para el lníquoestando en Yi~je y no habien
do rCA"rcsado al puerto de ni matrícula, estarlo con la 
autorización requerida para tnle~ casos, y anotados cu 
la certificación de insc1ipción del misms buque. 

O. 0 Las cantidades tomaras á la gruesa sobre el 
casco, quilla, nparejo y pertrechos del buque antcs do 
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su ~alid i, justificadas con los contratas otora-1,los se
gún derecho y anotadns en el fü•e:istro )lertantil: las 
q~1e hubiere tom,1do durante el riaje ron la autoriza
ción PxpreRaclaen el número anterior, llenando io-uales 
r?quisi•os, y la prima cl,•I feguro acreditada con la p6-
l1za d,l contrato 6 certificación sacada de los libros del 
corredor. 

10. La indemnización debida á los cargadores por el 
Yalor de ldS géneros embarcados que no se hubieren en
tregado á los consignatarios 6 por aYcrfas sufridas de 
que ~03 responsable el buque, siempre que una y otras 
fonsten en sentencia judi,•ial ó arbitral. 

Cód. franc.-Art. 101. Son pririlegiadas por el 01-

dcn en que ,·an clagifiraclas la~ d(•udnR $igui1•ntes· 
1 ° Las costas juclil'ial-•s y otro• irast¡¡s hech¿, pa

ra lleg-,r á la renta y i la distribución del prPrio. 
2. 0 Los d,•rer_l1os do pilotaje, tonelaje, ralado, ama

rre y de muell,• o contramuelle. 
3. 0 Los suelrlos del ruarcla y gastos de cu~todia de 

la emb lr~ación, desde su entrada (•n el puerto hasta su 
venta. 

4. 0 El alquiler <le los almacene¡ donde sodepositan 
los ag.irejos y pertrechos. 

S. Los gaMos de canservari6n ele la embarcación 
Y de sus ~parejos y pertrechos desde su último viaje y 
su entrada en f'l puerto. 
. 6: ~ La retrilm~ión y .salarios del capitán y clemás 
•~d}Y!lluos de la tnpulac1ón, empleado11 en el último 
v1aJe. 

7. ~ Las cantidades prestadas al capitán para las 
necesidad~ ele le emharcarión durante su último ,ia
je, y el reom bolso dd precio ele las mcrcaclerfos vendi
das por GI, con (•! mismo objeto. 

8. y Las cantidad<'• tlebidas al Yendedor, á los pro
veedores y obrerog empl<•ados en la construcción, si la 
na.ve no ha hecho aún ningún Yiaje. y las cantidades 
debidas á los acreedores P?r provisiones, trabajo, w.n
no de obra; por reparos. 1·1tuallas, nrmamcnto y equi
po antes de la salida de la na,·c, en caso de que l1aya 
nan•!!'ado. 

o. 0 (1) ...... ..................................................... . 
10 ti importo de Jaq priO'las < o srguros hechos so. 

bre el casco, quilla, aparejos, pertrechos y sobre el ar
Jl!llmento y equipo ele la na,e, debidas por el último 
na,1e. 

11. Los daños ú intereses debidos á los fletadores 
por falta ele entrega de las mercancía, que l1an car!!'a
clo, 6 por el recmboho ele las av('rfas sufridas por di
c~ns mercancfas, por falta del capitán 6 de la tripula
ción. 

Los acreedores comprendidos en cada uno de Joq nú
meros del prc•ente artículo, entrarán en concurso y en 
proporción de sus créditos, en caso de insuficiencia del 
precio. 

Los acrecclores hipotecarios de la nayo ,·enclrán por 
<'i órden de su inscripción, clespu6s do los acreedores 
pri1 il<giac'o•. 

Art 192. Para gozar 1\e la prefürenc:a conc!'dieb á 
las deud31 enunci,vlas en el artículo precedente se han 
de .Jl'" 1n1ar en las formas siguirntcs: ' 

l. 0 Las costas judicialC", por las tasacion~ aproba
das por los tribunales competentes. 

2. 0 Los dcrerhos do tonelajo y otros, por las cartas 
do pago lega\11 e 1te expedidas' por los recaudadores. 

3. 0 Las d(udis clel'ignadas en los números]. 3, 4y 
5 del art. 191, por las cuentas aprobaclas por el l'resi
dentP del 'l'ribunal de Com('rcio. 

4. 0 Lls sue'd is y salnrios de la tripulación, por los 
rokij dr armarronto y d('sarmc aprobados en las enci
nas de la inscrip:ión marítima. 

S. 0 Las cast,dade, prestadas y el rnlor ele las mer
caderías ,·endidas para las necesidad~ de la n:ll'O du
rante el último ,•iaje, por las cuentas aprobadas por el 
capit,ín basada, en actas quo fü-marán el cnpitán y 
loa princi¡:ales indiYiduos de la tripulación, donde se 
ha~• 0 onstar la necesidad del préstam!', 

6 ° La wnta de la rave, por medio de documento 
con focha fi.b, y los suruinistros para el armamento 
equipo y vituallas de la naYc, por memorias, factura; 

(1) Está clero¡:ado por ley de 10 ele Diciembre de 1874, 
quo 11ñadió á (>ste artículo el último párrato. 

6 cuentas, visadas por el capitán y aprobada• por el ar
mador, lle lae cuab se depositar:\ un duplir:ulo en la 
l'Scribanfa. del 'l'ribunal d! Comercio, antes de la sali
da del buque, 6 á lo más tarde en los diez dias si¡¡uien
tes á ella. 

7. 0 L1s canticlad('s prestadas á la grnesa sobre ol 
casco, quilla, aparejos, pertrechos, armamento y equi
po, antc•s ele la salida de la na,·e, por documentos otor
gados ante N'otarios, 6 por documentos privados, cu
ya_s certificaciones 6 duplicados se dcpositri, án c·n la es
cr1banía del Tribunal do Comercio dentro de los diez 
dias siguentes á su f,'Cha. ' 

8. 0 Las primas dl• seguros por !ns pólizas ó por cx
trac·tos ,lo los libros de los corredores de seguros. 

9. 0 Los rlaño• y pcrjuie·ios dcbiclo, á los f!Ptadnres, 
por las sentencias ó dcci,iJnes arbitrales que hayan re. 
caftlo en el asunto. 

Cód .. bel~.-"L •y de 21 de A¡:osto de 1879."-Art, 
4. 0 Tienen prefereclci11, en el órdon en que van clasi
ficados, los créditos >iguit•ntcs: 

l. 0 Las costas jucliciall's y los dcm:ís C"n•tos que se 
hny~n hecho par.i llegará la 1·ent11 y distribución del 
prl'('IO. 

2. 0 J,os derechos ele nn,·c¡ración estahlccidos con
forme á la ley. así como lo., gastos de remolque. 

3. 0 Los salarios cid gu:irda ,. gastos d,, custodia 
del buque, desde su entrada e1i el puerto hasta su 
v<'nta. 

4. 0 El alquiler del almacon donde se hubieren de
positado los aparejos y pertrechos. 

S. 0 Los gastos de con•erración del buque y de sus 
aparejos y pertrechos desde su entrada en el puerto. 

6. 0 Los gastos ó in<lomnizacion('s que se daban 10n 
ocasión del salrnmcnto 6 de la asistencia marítima pa
ra el último viaj<l. 

7. 0 La retribución y salarios ele! ca~itán y demás 
individuos ele la tripulación empleados en el buque, 
desde que se ahrió el íiltimo rol clo equipaje, cualquie
ra qne sra la. forma en que se remuneren sus scni
cios. 

8. 0 Las cantidades pr<·stadas al capitán, para las 
necesidades del buque. durante ('¡ último viaje, y el 
reintegro del rrccio clo lae mercaderías que 

0

hubie.sc 
Ycnclido con e mismo objeto. 

O. 0 Las cnnt;dadcs debidas á los acrceclore3 por ma
teriales, trabajos, mano de obra, recorrido, Yituallas. 
afmamento y apresto. ant('s de la partida del lmque si 
ya hubiese navegado. 

10 Las cantidacle3 que se dcuan :í los pro,·ccclores y 
obreros empicados en la construcción del buque, si aun 
no hubiere hecho viaje alguno. 

Si los proveedores y ohreros supiesen que el buque Jo 
construía por un tanto al indo un empresario. por cuen
ta de tercera persona, la preferencia no al~anzará sino 
hasta complota.r la cantidad que ésto sea en deber al 
rmpresario en el momento en que la acci6n se enta
ble. 

11. Las cantidades anticipadas pnra la construccifo 
de un buque por aquel por cuya clienta se construye si 
no se le hubiese hecl,o aun entrega do (,J. ' 

12. El importe ele l .. s primas de seguro,sobreelcas
co, quilla, aparejos y pertrechos sobre armamento y 
apresto de la nave que se deban l!º~ el último ,·iajc, 
cuand_oel s'guro se ha hecho por 1•1u,1es,6 por In última 
anualidad. cuando re ha l1echo por afios. 

la. Las indemnizaciones de daños y perjuicios debi
das á los flctarios por Jaita de entrega de la, mercade
rías que \1ayan cargado, 6 por p~go ele las al'Crfas que 
hayan sufrido éstas por culpa del capitán ó de la tripu
lación. 

14. Las indemnizaciones de-daiíos y perjuicios que 
se debnn por cuenta Ul' abor laje. 

15. Las cantidadc·~ que ro dohnn al voncledor de la 
nn ve por el precio de ella. 

Si el precio no fuera auficient<1 pua pagar á todos 
log acreedoreR comprendidos en cada uno de lo~ núme
ros ele! pre~ento artículo entrarán en concurrencia y 
proporcionalmente á sus créditos. 

Art. 5. 0 Para gozar de la preferencia conredida ! 
los créditos enunciados en el artículo prcredente fe 
han ,ie justificar éstos en las formas ,iguientes; ' 


